
Bogotá D.C. 18 de diciembre de 2025  
 

 
 
 

Señora:  
DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO  
Directora para la Gestión del Desarrollo Local  

SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO  
 

Asunto: Solicitud de aclaración y complementación al Derecho de Petición con Radicado de respuesta No. 
20252100577251. 
 

Cordial saludo, 
 
Yo, JOSE VICENTE BOCANEGRA GARCIA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi 

calidad de representante legal de DAIMCO S.A.S., de manera respetuosa me dirijo a su despacho para 
solicitar la aclaración y complementación de la respuesta emitida  
 

por su entidad el pasado 18 de diciembre de 2025, bajo los siguientes fundamentos: 
 

1. El pasado 17 de diciembre de 2025, presenté un derecho de petición solicitando información sobre 

todos los convenios y contratos suscritos con la empresa TEYUNA ENERGY INC. SUCURSAL 
COLOMBIA (NIT 900.591.742-6). 
 

2. En la respuesta recibida, la entidad manifiesta que realizó la consulta en el sistema "Centro de 
Gobierno Local" limitándose únicamente a las vigencias 2021 al 2024 y lo corrido del año 2025. 

 

3. No obstante, mi solicitud original no establecía un límite temporal, pretendiendo obtener el historial 
completo de contratación de la citada firma con los Fondos de Desarrollo Local. 

 
4. Es importante destacar que, tal como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

adjunto a la petición inicial, la sucursal de la sociedad extranjera TEYUNA ENERGY INC. fue 

matriculada en la Cámara de Comercio de Bogotá el 12 de febrero de 2013. 
 

5. Por lo anterior, la respuesta brindada es parcial e insuficiente, ya que omite pronunciarse sobre 

el periodo comprendido entre los años 2013 y 2020, tiempo durante el cual la empresa ya se 
encontraba habilitada para contratar en el territorio nacional. 

 

 
PETICIÓN 

 

Solicito respetuosamente que se complemente la respuesta al radicado de la referencia, realizando una 
búsqueda exhaustiva en sus bases de datos (digitales y físicas) que incluya el periodo de 2013 a 2020, 
con el fin de certificar la existencia o inexistencia de contratos o convenios con la empresa mencionada 

durante la totalidad de su tiempo de operación en Colombia. 
 

Quedo atento a su respuesta dentro de los términos de ley. 
Cordialmente, 
 

 
 
 

 
JOSE VICENTE BOCANEGRA GARCIA  
C.C. 73.138.660 de Cartagena  

Representante Legal DAIMCO S.A.S.  

 



Bogotá D.C., 15 de diciembre del 2025. 
Señores: 

 
ACUEDUCTO DE BOGOTÁ 

ENEL-CODENSA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USAQUEN 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN  

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL  

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO  

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU 

CONTRALORIA DE BOGOTA 

 MINISTERIO DE HACIENDA 

DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN NACIONAL 

AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO 

ECOPETROL 

 
ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN – SOLICITUD DE INFORMACION SOBRE CONTRATOS Y CONVENIOS 

ESTATALES CELEBRADOS POR TEYUNA ENERGY INC. SUCURSAL COLOMBIA, identificada con NIT 

900.591.742-6 

 
Cordial saludo, 

Yo JOSE VICENTE BOCANEGRA GARCIA mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 73.138.660 de 

Cartagena, actuando en mi calidad de representante legal de DAIMCO S.A.S NIT 900.021.482-1, mediante el 

presente escrito, respetuosamente me dirijo a ustedes para presentar DERECHO DE PETICIÓN, de conformidad 

con lo normado en el artículo 23 de la Constitución Política, y la Ley 1755 del 2015, conforme en los siguiente: 

 

 
I. PETICIONES Y/O SOLICITUDES 

 
1. Informar sobre todos los convenios suscritos con la empresa TEYUNA ENERGY INC. Sucursal Colombia (NIT 

900.591.742-6) relacionados con la ejecución de contratos de infraestructura vial, compensación por explotación 

petrolera y demás mecanismos de compensación e inversión social derivados de la explotación de 

recursos naturales en Colombia. 

2. Remitir copia íntegra de la documentación asociada a los convenios y contratos ejecutados por TEYUNA 

ENERGY INC. Sucursal Colombia, (NIT 900.591.742-6) incluyendo anexos, actas, informes de avance, 

supervisión o interventoría, modificaciones, prórrogas y demás soportes administrativos y técnicos que 

reposen en la entidad. 



 
II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

● Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 

legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 

fundamentales”. 

● Artículo 32 de la Ley 1755 de 2015: Derecho de petición ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales. “Toda persona podrá ejercer el derecho de petición para garantizar sus derechos 

fundamentales ante organizaciones privadas con o sin personería jurídica, tales como sociedades, corporaciones, 

fundaciones, asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, instituciones financieras o clubes. (...)  

Las organizaciones privadas sólo podrán invocar la reserva de la información solicitada en los casos expresamente 

establecidos en la Constitución política y la ley. 

● Artículo 13. Capítulo I. Derecho de petición ante autoridades. Reglas generales: Objeto y modalidades del 

derecho de petición ante autoridades. Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener 

pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del derecho de petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre 

otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o 

funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos en interponer 

recursos. 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de representación a través de 

abogado, o persona mayor cuando se trate de menores en relación con las entidades dedicadas a su protección o 

formulación. 

● Artículo 14. Capítulo I. Derecho de petición ante autoridades. Reglas generales: Término para resolver las distintas 

modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de 

las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 

efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la 

entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres 

(13) días siguientes. 



2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su 

cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su petición. 

 

 
III. ANEXOS 

 
1. Certificado de existencia y representación legal TEYUNA ENERGY INC. 
 

 
IV. NOTIFICACIONES 

 
La empresa DAIMCO S.AS recibirá notificaciones en la calle 44b No. 57 a 52, y en los correos 

licitaciones@daimco.com.co, juridica@daimco.com.co, jbocanegra@daimco.com.co. 

 
 

 
Cordialmente. 

 
 
 
 
 

 

JOSE VICENTE BOCANEGRA GARCIA 

C.C. 73.138.660 de Cartagena 

R.L. DAIMCO S.A.S 



ACTIVO TOTAL : 67,488,923 

TAMAÑO EMPRESA : MICROEMPRESA 

MATRICULA NO: 02293537 DEL 12 DE FEBRERO DE 2013 

NOMBRE : TEYUNA ENERGY INC SUCURSAL COLOMBIA - EN LIQUIDACION 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

 

SEDE VIRTUAL 

 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B25607882D2363 

21 DE OCTUBRE DE 2025 HORA 11:21:36 

AB25607882 PÁGINA: 1 DE 3 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

 

********************************************************************** 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE 

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO 

********************************************************************** 

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 

OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO 

********************************************************************** 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 

CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 

WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS 

********************************************************************** 

QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN 

SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA 

CONSULTA A LA BASE DE DATOS DEL RUES 

********************************************************************** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

DOCUMENTOS. 

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

====================================================================== 

|ADVERTENCIA: ESTA SOCIEDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL DE| 

|RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL. POR TAL RAZON LOS DATOS CORRESPONDEN| 

| A LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL | 

| FORMULARIO DE MATRICULA Y/O RENOVACION DEL AÑO : 2019 | 

|FORMULARIO DE MATRICULA Y/O RENOVACION DESDE EL: 2020 HASTA EL: 2024| 

====================================================================== 

LAS PERSONAS JURIDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACION NO TIENEN QUE RENOVAR 

LA MATRICULA Y/O INSCRIPCION MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO 

EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, CIRCULAR 019 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO). 

====================================================================== 

CERTIFICA: 

N.I.T. : 900591742 6 ADMINISTRACIÓN : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS 

DE BOGOTA, REGIMEN COMUN 

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA: 

 

CERTIFICA: 

RENOVACION DE LA MATRICULA :1 DE ABRIL DE 2019 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019 

 

 

 

 



ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 160 DE 

LA NOTARIA 28 DEL 07 DE FEBRERO DE 2013 INSCRITA EL 12 DE FEBRERO DE 

2013 BAJO EL NO. 00219331 DEL LIBRO VI SE PROTOCOLIZARON COPIAS 

AUTENTICAS DE LA FUNDACIÓN DE LA SOCIEDAD TEYUNA ENERGY INC SUCURSAL 

COLOMBIA DOMICILIADA EN PANAMA DE SUS ESTATUTOS Y DE LA RESOLUCION QUE 

ACORDO EL ESTABLECIMIENTO EN COLOMBIA DE UNA SUCURSAL. 

CERTIFICA: 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 7 G # 151 A 56 

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : ADMIN@TEYUNAINC.COM 

DIRECCION COMERCIAL : CARRERA 7 G # 151 A 56 

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 

EMAIL COMERCIAL : ADMIN@TEYUNAINC.COM 

CERTIFICA: 

 

 

 

 

 

CERTIFICA: 

LA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA QUEDÓ DISUELTA Y EN ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 

1727 DE 2014, MEDIANTE INSCRIPCIÓN NO. 00351236 DEL LIBRO VI, DE 29 DE 

ABRIL DE 2024. 

CERTIFICA: 

 

 

 

 

 

 

COMPETENTES LA OBTENCIÓN DE CONTRATOS DE EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN, 

CONTRATOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA, CONCESIONES LICENCIAS O PERMISOS 

REQUERIDOS, ASÍ COMO FIRMAR ESOS CONTRATOS, CONCESIONES, LICENCIAS O 

PERMISOS; (2) FIRMAR Y SUSCRIBIR CUALQUIER TIPO DE CONTRATOS PARA EL 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE PETRÓLEO Y GAS EN CUALQUIERA DE SUS FASES 

Y EN CUALQUIER CALIDAD, CON CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURÍDICA, (3) 

DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES EN ASOCIACIÓN CON OTRAS PERSONAS, 

INDIVIDUOS O ENTIDADES, BAJO CUALQUIER FORMA PERMITIDA POR LA LEY EN 

CUMPLIMIENTO DE ESTE OBJETIVO, LA SUCURSAL PUEDE SUSCRIBIR TODO TIPO 

DE CONTRATOS Y REALIZAR CUALQUIER TIPO OPERACIONES Y TRANSACCIONES, 

SIEMPRE Y CUANDO ELLO SEA NECESARIO O CONVENIENTE PARA LE EFECTO 

CERTIFICA: 

 

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

0620 (EXTRACCIÓN DE GAS NATURAL) 

OTRAS ACTIVIDADES: 

0910 (ACTIVIDADES DE APOYO PARA LA EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y DE GAS 

NATURAL) 
CERTIFICA: 

CAPITAL ASIGNADO A LA SUCURSAL: $10,000,000.00 

CERTIFICA: 

** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 160 DE NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. DEL 7 

DE FEBRERO DE 2013, INSCRITA EL 12 DE FEBRERO DE 2013 BAJO EL NUMERO 

00219331 DEL LIBRO VI, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL 

SHIELDS MICHAEL JOSEPH  C.E. 000000000434173 

CERTIFICA: 

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO QUE SERÁ REALIZADO POR LA SUCURSAL SERÁ EL 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE PETRÓLEO, 

GAS Y TODA CLASE DE HIDROCARBUROS, ASÍ COMO EL DESARROLLO DE CUALQUIER 

ENTRE OTRAS ESTANDO FACULTADA PARA: (1) SOLICITAR ANTE LAS ACTIVIDADES 

 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

 

SEDE VIRTUAL 

 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B25607882D2363 

21 DE OCTUBRE DE 2025 HORA 11:21:36 

AB25607882 PÁGINA: 2 DE 3 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 361 DE LA NOTARIA 16 DE BOGOTA D.C., DEL 

15 DE FEBRERO DE 2013, INSCRITA EL 18 DE FEBRERO DE 2013 BAJO EL NO. 

00219497 DEL LIBRO VI, COMPARECIÓ CON MINUTA POR CORREO MICHAEL JOSEPH 

SHIELDS IDENTIFICADO CON PASAPORTE CANADIENSE NO. BA 384002 EN SU 

CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PUBLICA, CONFIERE PODER A FRED WATCHORD IDENTIFICADO CON PASAPORTE NO. 

LS0003059 DE IRLANDA Y CEDULA DE EXTRANJERÍA NO. E323255 PARA QUE: 

REPRESENTE A TEYUNA ENERGY INC SUCURSAL COLOMBIA ANTE LA DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, O LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, 

CON EXPRESA FACULTAD PARA PRESENTAR DECLARACIONES TRIBUTARIAS, ASÍ 

COMO CUALQUIER ADICIÓN O MODIFICACIÓN A ÉSTAS. EL APODERADO QUEDA 

FACULTADO PARA FORMULAR PETICIONES A LA ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES, O A LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, CONTESTAR 

REQUERIMIENTOS DE CARÁCTER TRIBUTARIO, PARA AGOTAR LA VÍA GUBERNATIVA, 

ASÍ COMO PARA INICIAR Y CONTINUAR HASTA SU TERMINACIÓN TODOS LOS 

JUICIOS O DILIGENCIAS ANTE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA O CUALQUIER OTRA, DESISTIR DE ELLAS, PROPONER RECURSOS 

E INCIDENTES EN LOS MISMOS. EL APODERADO QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADO 

PARA RECIBIR PAGOS SUJETOS A RETENCIÓN. 2. QUE REPRESENTE A LA 

SUCURSAL TEYUNA ENERGY INC SUCURSAL COLOMBIA ANTE INSTITUCIONES 

BANCARIAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, ANTE CUALQUIER CLASE DE ENTIDADES 

OFICIALES O PARTICULARES, DENTRO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, CON 

EXPRESA FACULTAD PARA SUSCRIBIR CONTRATOS, INCLUIDOS PERO SIN 

LIMITARSE A ELLOS, CONTRATOS DE CUENTA DE AHORROS Y CUENTA CORRIENTE, 

Y PARA CUMPLIR EN DEBIDA FORMA CON LAS NORMAS VIGENTES EN MATERIA DE 

INVERSIÓN EXTRANJERA EN COLOMBIA. 3. QUE REPRESENTE AL PODERDANTE EN 

CUALQUIER CLASE DE ACCIONES, PETICIONES, JUICIOS O LITIGIOS ANTE LAS 

RAMAS DEL PODER PÚBLICO, SEAN CIVILES, ADMINISTRATIVOS, LABORALES, 

PENALES O DE CUALQUIER OTRA CLASE, YA SEA COMO, ACTOR, DEMANDANTE O 

DEMANDO; LO REPRESENTE ANTES LAS CORPORACIONES PÚBLICAS, PRIVADAS, 

MIXTAS, COOPERATIVAS, PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS; NOMBRE 

APODERADOS JUDICIALES Y SOLICITE, TRAMITE, VERIFIQUE, GESTIONE Y 

RETIRE CUALQUIER CLASE DE DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN, DE PROPIEDAD O 

CUALQUIER OTRO TIPO, EN NOMBRE DE SU MANDANTE. 4. QUE EN GENERAL ASUMA 

LA PERSONERÍA DEL MANDANTE SIEMPRE QUE LO ESTIME CONVENIENTE, PARA QUE 

EN NINGÚN CASO QUEDE DE SIN REPRESENTACIÓN EN CUALQUIER CLASE DE 

NEGOCIOS QUE LE INTERESEN YA SE REFIERAN A ACTOS ADMINISTRATIVOS, 

JUDICIALES, O DISPOSITIVOS, SEAN CON ENTIDADES OFICIALES O CON 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DE PARTICULARES. PARA ESTOS EFECTOS 

QUEDA PLENAMENTE AUTORIZADO EL MANDATARIO PARA CONVENIR LOS TÉRMINOS 

DE LOS CONTRATOS O CONVENIO Y PARA FIRMARLOS O RATIFICARLOS EN FORMA 

AMPLIA Y SUFICIENTE. PARA EFECTOS DEL PRESENTE MANDATO, EL APODERADO 

PODRÁ EJERCER ESTE PODER Y REASUMIRLO EN CUALQUIER MOMENTO. EL 

APODERADO PODRÁ EJERCER ESTE PODER EN CUALQUIER PARTE DE COLOMBIA. 

CERTIFICA: 



** REVISOR FISCAL ** 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 1595 DE NOTARIA 30 DE BOGOTA D.C. DEL 11 

DE JULIO DE 2018, INSCRITA EL 18 DE JULIO DE 2018 BAJO EL NUMERO 

00284083 DEL LIBRO VI, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL 

HERNANDEZ VALENZUELA CARLOS ARTURO C.C. 000000019215340 

CERTIFICA: 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 

2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 

EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA 

CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS 

SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTÁ. 

 

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * * 

* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * * 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 

CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 

IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 30 DE ABRIL DE 2024 

FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 26 DE FEBRERO 

DE 2025 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 

SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 

75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 

SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 

DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU 

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

********************************************************************** 

**    ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA    ** 

**     SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.     ** 

********************************************************************** 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR : $ 11,600 

********************************************************************** 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 

INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR 

SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO 

********************************************************************** 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 

********************************************************************** 

********************************************************************** 

********************************************************************** 

********************************************************************** 

********************************************************************** 

********************************************************************** 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

 

SEDE VIRTUAL 

 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B25607882D2363 

21 DE OCTUBRE DE 2025 HORA 11:21:36 

AB25607882 PÁGINA: 3 DE 3 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

 

CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 

********************************************************************** 

FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 

AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* * * NO ES VALIDO POR ESTA CARA * * * 



BOGOT/
SECRETARÍA DE

GOBIERNO

Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No. 20252100577251

Fecha: 18-12-2025

Página 1 de 2

Bogotá, D.C.

(210)

Señor

JOSE VICENTE BOCANEGRA GARCIA

Calle 24B # 71A-53 Torre 03 Apartamento 205
josevicentebocanegra@gmail.com
Ciudad

Datos Notificación

Nombres/Apellidos:

No Identificación:

Fecha y Hora:

Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien
recibe este documento al momento de la notificación

Asunto Respuesta Derecho de Petición con Radicado SDG No. 20254214177612 del 17 de diciembre de 2025

- Solicitud de información sobre contratos y convenios estatales celebrados por Teyuna Energy Inc.

sucursal Colombia, identificada con Nit. 900.591.742-6.

Cordial saludo,

En atención a la solicitud del asunto, la cual fue recibida por la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local de

la Secretaría Distrital de Gobierno el día 17 de diciembre de 2025, de manera oportuna nos permitimos dar

respuesta a su requerimiento en los siguientes términos:

1. Informar sobre todos los convenios suscritos con la empresa TEYUNA ENERGY INC. Sucursal Colombia (NIT

900.591.742-6) relacionados con la ejecución de contratos de infraestructura vial, compensación por explotación petrolera  y demás
mecanismos de compensación e inversión social derivados de la explotación de recursos naturales en Colombia.

2. Remitir copia íntegra de la documentación asociada a los convenios y contratos ejecutados por TEYUNA ENERGY INC.

Sucursal Colombia, (NIT 900.591.742-6) incluyendo anexos, actas, informes de avance, supervisión o interventoría, modificaciones,

prórrogas  y demás soportes administrativos y técnicos que reposen en la entidad."

En relación con el primer interrogante, se informa que, una vez consultado el reporte correspondiente a las

vigencias 2021 al 2024 del Centro de Gobierno Local, en el cual los 20 Fondos de Desarrollo Local registran a

través del formulario APEX, la información de todos los contratos de infraestructura suscritos en cada vigencia,

no se evidencio que alguno de los Fondos haya celebrado contratos o convenios con la empresa mencionada

en su comunicación.

Es pertinente señalar, que la Secretaría Distrital de Gobierno a nivel local dispone del sitio web del Centro de

Gobierno Local, en el cual se encuentra publicado el observatorio de seguimiento a las inversiones de

infraestructura local. A través de este se puede consultar la totalidad de las intervenciones en infraestructura

desarrolladas por los 20 Fondos de Desarrollo Local, dicho observatorio se actualiza diariamente y puede ser

visualizado a través del siguiente link: https://centrogobiernolocal.gobiernobogota.gov.co/datos-

locales/gestion-publica-local/seguimiento-de-inversion-en-infraestructura-2021-2024
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En lo relacionado con los procesos de contratación de los proyectos de infraestructura que se adelantan con

recursos de la vigencia 2025, se realizó la consulta de los procesos contractuales adjudicados por los Fondos de

Desarrollo Local, con fecha de corte al 18 de diciembre de 2025, verificándose que no se han suscritos contratos

con la firma en cuestión.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se da respuesta a su solicitud dentro de los términos establecidos,

manifestando nuestra disposición ante cualquier requerimiento adicional que surja de la presente.

Atentamente,

anbp
DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETО

Directora para la Gestión del Desarrollo Local

direccion.asuntoslocales@gobiernobogota.gov.co

Proyectó:

Revisó y Aprobó:

Jacqueline F'riede Villa-Roel - Profesional D.G.ID.1 ite

Ana Milena Moreno Perez - Profesional DGDL
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